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AD7CRTEHOIA O F I C I A L 

Lis leyes, órdenes y anuncios que luyan d<* insertarse en 
I IH BOLETINES oriciAtEs s» hen de msmiar al Jefe Polítlen 
renpecUvo, por cuyo conducto se pasaran á los BttHÚk de 
l >s mencionados perlódloos. 

(««•«: ¿r.írn <ír 6 (/<- Airi/ rfí 1339.) 

S e publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS tu SCSCRICIOX .—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men- i 
suale» anticipadas; fuera de ella 3*5Ü :il mes: 0 al trimestre; 1S al semestre, y > 
2S'30 por un año.—Se admiten sttscrlclones en MíLlrid, co la Administración del \ 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 
la . la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— \ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta, . 

A O T H T M O U R D I T l I t A i . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, »« lüserUrútt «flsiaünenta: 
asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio tucloaal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 
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Electores que han sido dados de baja en el Censo de este distrito por haber perdido su 
domicilio en el mismo, con arreglo al art. 54 de la ley de 28 de Diciembre de 
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CONCEPTO 
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de su derodiu electoral. 
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SECCIÓN 12-BORDADORES 

C o m u i o r tl>1 pa'rlibio. 

Prp |m : t : ino . 
C o i n o r o a n l r . 

Ten.|jiro.i | ¿ 
Prpmclariüyi 
Cárbpne^pv.i-
i'.omcrcjanU'í 
Aboiiadü. 
Cafv.it: ro. 

S?írfflfc ti«üiq 

uVn. 
Moro-.Tia. 
Eljanista. 
Tabcrntyo. 
Cófncrciaiitt'. 
Propielario. 
I d e a . 
Itlein. 
Ipdnslria!. 
Recoba. 
Tabernero 
Aboirado. 
Couljieru 
E I I I presa rio. 
P r o f a n o . 
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Mayor, i . 
Plaza de Isabel II, 2 . . , < t 

Costanilla de los Angeles, i ¡i. 
Ídem, 12. - o l 1 

Campomanes, 9. 
Bordadores, 11 . ' ! ! - « ^ 
Plaza de Isabel 11.7. 
Fomento ,2 . " « J ^ , , ! ' u ' , t < 

Mayor, 45. " " 
Cuesta de Santo Domingo. 'J . 
Mayor, 1. 
Plaza de Santo Domingo. 18. 
Bordadores,9. ' L • 
Ídem, b\ 
Plaza'de Santo Domingo, 30 . 
ídem, 16. 1 , 1 N " 
Costanilla de los Angeles, 3 . 
Ídem 4 - ' ' ' - i ' , : : < l * x , : 

ídem', 5. J " L , b ' , , : \ n : : í 
Plaza de Santo Domingo, 18. 
Caños 1 ' 1 «' 
Biblioteca, l o . 
Mavor. 11. 
Cuesta de Santo Domingo, i 5 . 
Bordadores, 3 . 
Costanilla de los Angeles, 3 . 
Mavor, 03 . 
Costanilla de los Angeles, 3 . 
Plaza de Santo Domingo, 6. 
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Antemayo, D. Felij o, 
Arenas, Antonio. 
Arias. Luis. 
Bachiller, Guillermo. 
Barrio. Bernardo. 
Blas, José Maria. 
Canal, Miguel. 
Casablane, Juan. 
Castellanos, Cesáreo. 
Castillo, Francisco. 
Colomer, Ramón. 
Fernandez, Claudio. 
Fuentes, Arsenio. 
Gala, Juan 
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Gardeazabal Urliaga, Francisco. 
González, \ ícente , 
lleras, Rafael de las. 
Hoyos, Ramón. 
Labin, Juan. 
Labin, Ildefonso. 
Leganda, Sr. Marqués de. 
Legar, D. Juan José. 
Lenura Lacauz, Ernesto. 
López, José Maria. 
Martínez, Gregorio. 
Malta, Santiago. 
Mendoza. Juan. 
Monaco, Vicente. 
Montero, Antonio. 
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2 Lunes 19 de Diciembre de 1881. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Montero, D. José. 
Montes, Pedro. 
Navarro, Leonardo. 
Noguera, José. 
Oliva, Conde de la. 
Paradilla, Francisco. 
Peñas, Manuel de las. . 
Pujo!, Vicente. 
Quernarda, Agapilo. 
Rico y Navarro, Francisco de P. 
Rivero Delgado, Manuel de. 
Rodríguez, Antonio. 
Sampcrio, Domingo. 
Sanoalio, Ricardo. 
Silva y Tapia, Victoriano. 
Tablada, Antonio. 
Teran, Juan. 
Torres, Pascual. 
Vila, Francisco. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

• I ' |f III Ái 

Propietario. 
Comerciante. 
Tabernero. 
Impresor. 
Propietario. 
Sastre. 
Agente de Bolsa. 
Pintor. 
Comerciante. 
Propietario. 
Ahogado. 
Tabernero. 
Propietario. 
Fotógrafo. 
Abogado. 
Comerciante. 
Propietario. 
Comerciante. 
Propietario. 

Capacidades . 

DOMICILIO. 

Plaza de Santo Domingo, 6. 
Bordadores, 9 . 
Campomanes, 5. 
Bordadores, 7. 
Caños, 5. 
Costanilla de los Angeles, 14. 
Mayor, 16. 
Cuesta de Santo Domingo, 10. 
Costanilla de los Angeles, 10. 
Cuesta de Santo Domingo, 11. 
Mayor, 54. 
Cuesta de Santo Domingo, 2 . 
Plaza de Santo Domingo, 12. 
Cuesta de Santo Domingo, 14. 
Biblioteca, 9. 
Campomanes, o. 
Caños, 3 . 
Campomanes, 10. 
Plaza de Santo Domingo, 2 . 
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Aizpúrua Gómez, D. José de. 
Baños Quintana, Eugenio. 
Busto y de Jado, Manuel del. 
Calvo, Agapito. 
Camina, Agustín; 
Canlalapiedra, Mariano. 
Fernandez, Julián. 
Fernandez Souza, Apolinario. 
Frutos y García, Luis. 
Gallego, Bernardo. 
Gallo Sa n Ll orente.Rosendo. 
García de Ángulo, Enrique. 
Gramaren Borey, Joaquín. 
Hernando, Faustino. 
Herrero Ladrón de Guevara, Aurelio. 
Ibañez, Benito. 
Lambeye, Benito. 
Lasheras, Dionisio de. 
López, Andrés. 
Modesto y Velarde, Juan. 

Moratino López, Cesáreo. 
Morencos Araos. Fabriciano. 
Musguer, Pedro. 

<¿)choa, Valentín. 
Peñarrubia y Clemente, Esteban. 
Pontortier y Lasa, Félix. 

3AM' 3Q 

Retes, Francisco Luis de. 
Romero Andia, Antonio. 
Sánchez, Eusebio. 
Serrano, José Elias. 
Zaragoza, Justo. 

Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado, 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Jubilado. 
Empicado, 
ídem, 
ídem. 
í d e m . 
Jubilado. * 
Empleado. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado, 
I I I T 
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Aftucdes, D. Agustín. 
Alvarez, Bernardo. 
Alvarez, Casto. 
Alvaro, Ramón. 
Antón, Mariano. 
Banda Ruiz, Francisco. 
Bermejo, Andrés. 
Bona, Casimiro. 
Cañiz, Aniceto. 
Cárabes, Antonio. 
Castro, Juan. 
Castro Enriquez, Sr. Duque de. 
Cuéllar, D. Ricardo. 
Diaz, Diego. 
Diaz, Enrique. 
Fernandez, Domingo. 
Fernandez, José. 
Fiedra Gómez, Antonio. 
Fonl, Juan. 
Gallego, José María. 
Gallego. Mariano. 
García, Eduardo. 
Gil, José. 
Gil Vírseda, Mariano. 
Gómez Abascal, José. 
González, Gervasio. 
Coya, Leandro. 
Grado, Ezequicl. 

-

Mil i'IV^UVI\j , 

Jubilado. 
Empleado, 
ídem, 
ídem. 

c 3 ; f - i O Q A ' J M r i 8 - - ( J O '332 
SECCIÓN 13.--DESCALZAS 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Banquero. 
Empresario. 
Jamonero. 
Propietario. 
Tablajero. 
Propietario. 
Tabernero. 
Propietario, 
ídem. 
Prestamista. 
Tabernero. 
Propietario. 
Prestamista. 
Carbonero. 
Encuadernador. 
Comerciante. 
Tabernero. 
Abogado. 
Tintorero. 
Propietario, 
ídem. 
Comerciante. 
Propietario, 
í d e m , 
í d e m . 
Tabernero. 
Sombrerero. 
Ebanista. 

Fomento, 1. 
Rola, 11. 
Cuesta de Santo Domingo, 11. 
Plaza de Santo Domingo. 
Campomanes, 4. 
Plaza de Isabel ll , 7. 
ídem, % 
Costanilla de los Angeles, 8. 
Mayor, 32 . 
Cuesta de Santo Domingo, 15. 
Campomanes, o. 
Ídem, 4. 
Biblioteca, 11. 
Campomanes, 7. 
Plaza de Santo Domingo, 11. 
Cuesta de Santo Domingo, Ib'. 
Mayor, 62. k ^ 
Costanilla de los Angeles, 4 . 
Bola, 6. 
Campomanes, 12. 
Plaza de Santo Domingo, 11 . 
Cuesta de Santo Domingo, o. 
Mavor, 16. 
ídem, 64. 
Costanilla de los Angeles, 6. 
Bola, o. 
Fomento, 1. 
Costanilla de los Angeles, 16. 
Biblioteca, 17, 
ídem, 4. 
Plaza de Santo Domingo, 18. 
Campomanes, 11. 
Ídem, 4. 

1 ; Í Í C > i 

Plaza de las Descalzas, 2 . 
Abada, 3 . 
Plaza del Carmen, cajón. 
Capellanes, 1 duplicado. 
Plaza del Carmen, cajón. 
Salud, 15. 
Tetuan, 11. 
Olivo, 5. 
Conchas, 2 y 4. 
Capellanes, 4. 
Trujillos, 5. 
Salud, 21 . 
Tres Cruces, 3 . 
Descalzas, 6 duplicado. 
San Martin, 8 . 
Olivo, 14. 
Capellanes, 4 . 
Tetuan, 5. 
Abada, 20 . 
Monte de Piedad. 
í d e m . 
Olivo. 14. 
Tetuan, 13. 
Flora, 3 . 
Salud, 6. 
Tetuan, 7. 
Salud, 17. 
Conchas, 9 . 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

Hidalgo, D. Julián. 
Jarme, Francisco. 
Laierna, Malias. 
Larralde, Alborlo. 
Lavall, Joaquín. 
Luanco, Cándido. 
Harcb, José Maria. 
Malasuela, Amonio. 
Maza, Joaqnin Esteban 
Méndez, Manuel. 
Menendez, José. 
Miraverl, Vicente. 
Moreno. Salusliano. 
Olesa, Ventura. 
Palmer, Bartolomé. 
Pérez, Diego. 
Portal, Manuel. 
Pruneda, Pedro. 
Puente, Francisco. 
Quintana, Lino. 
Rodríguez, José. 
Rodríguez, José. 
Rodríguez, Juan. 
Rodríguez, Melchor. 
Rodríguez, Santos. 
Roig, Salvador. 
Rosa, Gregorio de la. 
Sainz Trápaga, José. 
Salcedo, Francisco de Paula. 
Sandiuo. Antonio. 
Serjas, Francisco. 
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Suarez, Telesforo. 
Velazqucz, José. 
Vilatersana, García. 
Viñas, Antonio. 
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Alcázar Ochoa, D. Nicolás. 
Ameller Villa, Alejandro. 
Anchorezca y Tellevia, .Francisco. 
Aniola Garramóla, Andrés. 
Aranda Escobcdo, Ramón. 
Arizon Cobar, Francisco. 
Aurengoechea, Pablo Ramón. 
Berlanga de Duero, Sr. Conde de. 
Belegon Gómez, D. Fidel. 
Boilia, Tomás. 
Bruil, Juan. 
Diaz, Clemente. 
Echaburez, Manuel. 
Fernandez, José Alonso. 
Pont y Pascual, Juan. 
García Conesa, Ginés. 
García y García, Manuel. 
Goicoechea y Echevarría, Luis de. 
González Echandía, Pablo. 
Huertas, José Clemente. 
Izama, Félix. 
Jaleen Morati, Agustín. 
Jerra Fernandez, Domingo. 
Jiménez Seco, R;>fael. 
Plácido Puente, Francisco. 
Laquidain, Víctor. 
Lancha Herrera, Nemesio. 
Logarle Apereaga, Fernando. 
Mantilla Ra farol, Carlos. 
Manzanares Creces, Miguel. 
Marlinez, Benigno. 
Martínez Bedia, José. 
Medina Arias, Ramón. 
Mendoza Bretón, Joaquín. 
Mija Gómez, Francisco. 
Mongles Slamberauh, Carlos. 
Montero y Vierma, Carlos. 
Moreno Flores, Manuel. 
Moreno y Lora, Juan. 
Morete Pérez, José. 
Muñoz López, Ignacio. 
Navarro, Benito. 
Nonvela y Pérez, Joaquín. 
Parejo Chasserot, Luis. 
Pelaez Arguiñano, Santos. 
Peralta, Pedro. 
Peralta Navarro, Juan. 
Pérez Castillo, Joaquín. 
Piqueras Cruz, Vicente. 
Polo, Luis Martin. 

íóbufc n i 
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CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

i l . -T 

Propietario. 
Industrial. 
Ídem. 
Propietario. 
Comercianle. 
Agente. 
Propietario. 
Comercianle. 
Propietario. 
Tabernero-
Propietario. 

Tabernero. 
Propietario. 
Cafetero. 
Propietario. 
Almacenista. 
Carbonero. 
Propietario, 
ídem. 
Zapatero. 
Propietario. 
Carpintero. 
Banquero. 
Comerciante. 
Bodegonero. 
Propietario, 
ídem. 
Prestamista. 
Coches de alquiler. 
Propietario. 
Saslre. 
Encuadernador. 
Comercianle. 
Peluquero. 
; !t- • .:, . \ ^ 

Capacidades*. 

Cesanle. 
Retirado, 
ídem. 
Cesante. 
Ídem. 
Retirado. 
Jubilado. 
Propietario. 
Capacidad. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem. 
Cesante. 
Retirado. 
Ídem. 
Cesanle. 
Retirado. 
Ídem. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Cesante. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem. 
Cesante. 
Retirado, 
ídem. 
Cesante, 
ídem. 
Empleado. 
Ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
Ídem. 
Retirado. 

•'tu 
JU lili 

DOMICILIO. 

Salud, 9. 
Olivo, 5. 
Misericordia, 2 . 
Salud. 14. 
Tres Cruces, 3 . 
ídem, 6. 
Flora. 4. 
Abada, 7. 
Olivo, 1. 
ídem, 10. 
Plaza del Carmen, 4 . 
ídem, cajón. 
Olivo, 24 . 
Plaza de Celcnque, 2 . 
ídem, 3 . 
San Martin, 7. 
Ídem, 3 . 
Capellanes, 6. 
Abhda, 5. 
Olivo, 6. 
ídem, 28 . 
Ídem, 18. 
Tetuan, 11. 
Plaza de las Descalzas, % 
Salud. U . Salud, 14. 
Tetuan, 15. 
Salud, 15. 
ídem, 14. 
Olivo, 18. 
Conchas, 2 y 4. 
ídem, 3 . 
Plaza de Celcnque, 2 
Salud, 3 . 
Capellanes, 1. 
ídem, 7. 

Salud, 9. 
Flora, 6. 
Salud, 14. 
Tetuan, 11. 
Salud, 6. 
Trujillos, 6. 
Plaza de Celcnque, 3 . 
Plaza de Trujillos, 15. 
Tetuan, 17. 
ídem, 5. 
Misericordia, 2 . 
Conchas, 2 y 4. 
Capellanes, 14 y 16. 

• Flora, C. 
San Martin, 8. 
Tetuan, 13. 
ídem, 9. 
Salud, 5. 
Conchas, 1. 
Tres Cruces, 6. 
Capellanes, 1. 
Conchas, 2 y 4 . 
Trujillos, 2 . 
Salud, 11. 
Capellanes, 2 . 
Olivo, 9. 
Capellanes, 14 y 16. 
Conchas, 3 . 
Ídem, 2 y 4 . 
Capellanes, 7. 
Salud, 21 . 
Tres Cruces, 4. 
Olivo, 17. 
Tres Cruces, 4. 
Conchas, 2 y 4. 
Teluan, 11. 
Salud, 2. 
Trujillos, 2 . 
Tetuan, 9. 
Capellanes, 2 . 
Trujillos, 2 . 
Olivo, 16. 
ídem, 4 . 
ídem, 15. 
Abada, 25 . 
Olivo. 1. 
Tres Cruces, 4 . 
Capellanes, 12. 
Teluan, 15. 
Capellanes, 2 . 
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APELLIDOS V NOMBRES. 

Ramos Sánchez, D. Francisco. 
Rivera Erbas, Juan. 
Rodríguez, Mariano Gil. 
Rozas, Baltasar. 
Ruiz Benito, José. 
Ruiz Palacio, Aniceto. 
Salvatierra y Castillo, Fraucisco. 
Sánchez, José Julián. 
Sánchez Romero, Joaquin. 
San Juan Patencia, Juan. 
San Vicente, Luis. 
Trasovares del Amo, José. 
Vergara y Castro,1 Francisco. 
Vicario Mendizábal, Ciríaco. 
Villarreal, Agustín. 
Walias Hernández, Gregorio. 
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Armendia, D. José Antonio. 
Arrue, Manuel José. 
Bailan, Pedro. 
Bravo, Miguel Pascual. 
Cabantous, Aimé. 
Garrido, Eduardo María. 
Gutiérrez^ Felipe. 
Martínez Pedro. 
Méndez, Casimiro. 
Méndez, Juan. 
Méndez, Mariano. 
Moraleja, Pedro. 
Morata, Casimiro. 
Orejón, Basilio. 
Pelaez, Juan Antonio. 
Raumera, Nicolás. 
Requení, Manuel. 
Rivas, Esteban. 
Rodríguez, Juan. 
Rodríguez, Vicente. 
Sánchez Molinero, Bu lino 
Tarraza, José. 
Valí, Miguel. 
Víctor, Baltasar. 

.i-i ,m fl)¡ 
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Acha u 16zaga, D. Manuel. 
Albacete, Isidro. 
Alonso García, Rafael. 
Alvarez Leoniti, Jerónimo. 
Allarzo Rívas, Joaquin. 
Ángulo, Pedro. 
Aricin Orozco, Juan. 
Arríala Pabaa, Eugenio. 
Bachiller, Manuel María. 
Basa be Cos, Juan. 
Blan, Pedro Luis. 
Bultrau, Rafael Manuel. 
Caballero, Sanlauo Lucio. 
Calero Escolar, Antonio. 
Carballo y Díaz, Miguel. 
Carmon Tagle, Antonio. 
Casamayor Briz, Juan. 
Cansuco Romero, Antonio. 
Colera y Calderón, Lúeas. 
Contreras Quírós, Federico. 
Cotter y Cortés, Balbíno. 
Crequel y Bareeló, Francisco. 
Críales Velasco. Juan. 
Cruz Linage, Manuel. 
Cuesta y Rodríguez, Valent ín . 
Curtrias Mendiola, Justo. 
Díaz, Valentín. 
Dieguez Muñoz, Juau. 
Díminguez, Tomás. 
Dulrel Olion, Miguel. 
Elizondo é Izaguirrc, Hipólito. 
Fernandez Mayo, Manuel. 
Fernandez Viflamil, Fernando. 
Forlos Galera, José. 
Galois Meira, Miguel. 
Galofre , Pablo. 
Gallego, Andrés. 
Gamuñez, Francisco. 
García, Vicente. 
García Benet, Ignacio. 
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CONCENTO 

de su derecho electoral. DOMICILIO. 

Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Empleado. 
Cesante. 

SECCIÓN 14.—ARENAL 

C o n t r i b u y e n t e * . 

Propietario. 
ídem. 
Plateador. 
Comerciante. 
Propietario. 
ídem. 
Librero. 

a 

Contratista. 
Sastre. 
Tabernero. 
Propietario. 
Tabernero. 
Contralista. 
Comerciante. 
Farmacéutico. 
Tabernero. 
Zapatero. 
Propietario. 
Cafetero. 
Tabernero. 
Comerciante. 
Tabernero. 
Comerciante. 
Librero. 

''-••b; •] I 
C a p a c i d a d * » 

Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cesante. 
fletirado. 
Ídem. 
Empleado 
ídem. 
Jubilado. 
Retirado. 
ídem. 
í d e m ; 

.cnoül 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
klem. 
ídem, 
ídem. 

«ta nfl 

.."•jbl 

Empleado. 
Retirado. 
Jubilado, 
ídem. 
Retirado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. ' 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Jubilado, 
ídem. 
Retirado. 
Jubilado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem. 

Olivo, 2 . 
Tetuan, ÍJ. 
Flora, 6. 
Olivo, 2 2 . 
Trujíllos, 2 . 
Olivo, 2 4 . 
Travesía de Trujillcs, 2. 
Olivo, 24 . 
Misericordia, 2 . 
Trujíllos, 2 . 
Navalon, 8 . 
Trujíllos, 5. 
Flora, 4. 
Capellanes, 2 . 
Salud, 19. 
San Martin. 5 . 
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Preciados, 3 3 . 
Arenal, 18. 
Preciados, 8 0 . 
Postigo de San Martin, 2 2 . 
ídem, 11 y 13. 
Preciados, 7 4 . 
ídem, 72 . 
Postigo de San Martin, 17. 
Preciados, 84 . 
Veneras, 7. 
Sartén, 7. 
Preciados, 86 . 
Postigo de San Martin, 1 9 . 
Fuentes, 10. 
Postigo de San Martin, 1. 
ídem, 4 . 
ídem, 8 . 
ídem, 9 . 
Preciados, 29 . 
Postigo de San Martin, 3 . 
Preciados, 27 . 
Ídem, 82. 
Sartén, 10. . . .M.;-i . nWjfj&mu* 
Veneras, 3 . 

:•: 1 -".l , i ' i i :ot ) 11*.• 
.wviY <;UíoU 

Arenal, l o . 
Sartén «2 
Preciados *70 
Arpnal 
Sartén 7 
Arenal 2 
Postigo de San Martin,! . 
Preciados, 27. 
ídem, 84 . 
Veneras, 4 . 
Postigo de San Martin, 11 . 
Arenal 2 . ' 
Ídem 18* .•, 1 .. u. i : e n >t 
Ternera 6 .1 
Preciados 68 ' : 1 l' , ; 

Postigo dé San Martin, t'J. / 
Veneras, 5. ' ' f 1 ' 

l o h f t ) ftcr|rál .'' ' . 'ncl / 
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MOt ,1 i •'i 'f-noM 

Postigo de San Martin, 8. 
Preciado», 23 . 
Postigo (le San Martin, 9. 
Sartén, 8. 
Preciados, 7 4 . 
Postigo de San Martin, 1 
Arenal, 15. 
Veneras, 5 . 
Ídem, 4 . 

Ternera, 4. 
Preciados, 74 . 
Veneras, 5 . 
Arenal, 10. 
Sartén, 9. 
Arenal, 27 . 
Postigo de San Martin, 2 1 . 
Preciados, 27. 
ídem, 29. 
Arenal, 19. 
Preciados, 17. 
ídem, 73 . 
Veneras, 5. 
ídem, 4. 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

(Jarcia Gutiérrez, D. José. 
García llamos, Mariano. 
García Reloba, José. 
García Rui/., Anlonio. 
Gardier Sur, Francisco. 
Ganjo y Pérez, Dionisio. 
Gcnoll.ra Millares, Alejandro. 
Gil Baftasar, Martin. 
Godoy, Ventura. 
Gómez y Gómez. Antonio. 
Gómez Bemizal, Mariano. 
González. Manuel. 
rGouzalez Hernández, Simón. 
Gonz l ez Parra, Alejandro. 
González Vaquero, Kabrieiano. 
lleras Muro, Leandro. 
Hernández Botiller, José. 
Hernández Prieto, Florencio. 
Hcslosa Sautísicban, Alfonso F. de. • 
(rabien San/., Andrés. 
Jalvo, Víctor. 
l.aci, Patricio. 
Lafuenle Dosiolaguerra, José. 
Laguna. Máximo. 
Landeira García, (¡reírorio. 
Loignl y Blanco, Félix. 
López, bernardino. 
López Lorenzo, Emilio. 
Llave, Andrés. 
Nacía! González, Francisco. 
Magasen y Brum, Ricardo. 
Manejo Más, Luis. 
Main Montiel, José. 
Marim BSpilii, Miguel. 
Maroto de, la Torre, Ramón. 
Márquez, Luis. 
Martí y Sanz, Simón. 
Martíae2 González, Antonio. 
Martínez R m z , Antonio. 
Mateo Alfaro, Rafael. 
Mayoral y Lastra, Manuel. 
Mellado y Esteban, José. 
Milla y A/.eaner, José. 
Mí l ibóla ii zas, Ank nio. 
Moldoño, Blas 
Moraleja, Ángel Cruz. 
Moralo Villalnenga, Mariano. 
Wuguel y Sánchez, Miguel. 
Muro y López Salgado, José. 
Navarro y Mínguella, Lázaro. 
Nielo, Vicente Baltasar. 
Nieto Man.brilla, Pedro. 
Nuñez Fernandez, Aíitonio. 
Nova y (irau, Francisco. 
Orliz, Pablo. 
Ouradan San Román, Emilio. 
Pantoja Rodríguez, Francisco. 
Pareja y Pareja, Francisco. 
Pérez Franco, Miguel. 
Peruelvo y López, Juan. 
Piqueras Albacete, José. 
Porras Sánchez. Antonio. 
Prior San/ , Fernando. 
Puro, Na/alio. 
Qiiirós, Enrique, 
güiros, Teodoro. 
Ramírez Pango a, Mariano. 
l legues, José Joaquín. 
Rico y Alejo, Ramón. 
Rinuelme Sala franca, José. 
Robledo García, Pedro. 
Roea Carabiel, José María. 
Romero Carrasco, Fernando. 
Romero Guillen, Anlonio. 
Rosales González, Manuel. 
Ruiz Gómez, Cirilo. 
Ruiz Memliza, Anlonio. 
Ruiz y Pinedo, Juan. 
Ruiz v Ruiz , Carlos. 
•Sampér Quites, J o s é . 
Sanlerran y Segura, José. 
Sanz Abiego, José. 
Sarotormil, Pedro. 
Soler Martínez, José. 
Soto. Isidro. 
Tabot Legal. Nicolás. 
Talavera y Sánchez, Antonio. 
Tejen o, Juan Pablo. 

i ' / 

DOMICILIO. 

Retirado, 
ídem 
Jubilado. 
Retirado. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Jubilado. 
Retirado, 
ídem, 
ídem. 
Jubilado. 
Relirado. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Empleado. 
Jubilado. 
Relirado. 
Jubilado. 
Retirado. 
Capacidad. 
Retirado. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
Relirado. 
Ídem. 
Cesante. 
Relirado. 
Jubilado, 
ídem. 
Retirado. 

i 

ídem. 
Ídem. 
Empleado. 
R e l i r a d o . 
Cesante. 
R e t i r a d o . 
fclem. 
Cesante. 
Jubilado. 
Retirado. 
Ídem. 
Cesante. 
Retirado. 
ídem. 
Capacidad. 
R e t i r a d o . 
ídem. 
Ídem. 
Jubilado. 
Cesante. 
Retirado. 
í d e m . 
Empleado. 
Retirado. 
ídem. 
ídem. 
Jubilado. 
Ret irado . 
Í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Iderr. 
ídem. 
ídem. 
Idtttfl-
Idem. 
Ídem. 
Empleado. 
Relirado. 
Ídem. 
Cesante. 
Jubilado. 
Retirado. 

Preciados, 84 . 
Postigo de San Martin, 7 . 
Sanen , 3 . 
Ternera, 6. 
Arenal, 13. 
Veneras, 5. 
ídem, 7. 
Postigo de San Martin, 19. 
Preciados, 74 . 
Veneras, 5. 
Preciados, 74 . 
San Felipe Neri, A, 
Postigo de San Martin, 9 . 
Ternera, 6. 
P i t e a d o s , 76. 
Arcual, 6. 
Pri ciados, 61 . 
Postigo de San Martin, 15. 
Preciados, 74 . 
Ternera, 6. 
preciados, Sí. 
Postigo de San Martin. 10. 
Preciados. 78 . 
Arenal, 4. 
Sartén, 5. 
Veneras, 4. 
Sartén. 5. 
Preciados, 84 . 
Ternera, 6. 
Veneras, 4 , 
Preciados, 37. 
Veneras, o. 
Preciados, 68. 
Veneras, 6. 
ídem, 5. 
Arenal, 2 . 
Preciados, 85 . 
Arenal, 15. 
Postigo úe San Martin, 4 . 
ídem. I . 
Sartén, 7. 
Arenal 18. 
Preciados, 78. 
Veneras, 4. 
Postigo de San Martin, 17. 
Arenal, 2 . 
Preciados, 77 . 
Sartén. 7. 
Veneras, 7. 
Ídem, 4. 
Postigo de San Martin, 19. 
Sartén, 6. 
Arenal, 6. 
Preciados, 06. 
Postigo de San Martin, 7. 
ídem, 2 1 . 
Arenal, 11. 
Ternera. 4 
Postigo de San Martin, 17. 
Preciados, 84 . 
ídem. 29. 
Veneras, 2 . 
Preciados, 7 4 . 
Veneras. 5. 
Preciados, 72 . 
Ídem, 72 . 
Post'go de San Martin, 17. 
Preciados, 33 . 
Postigo de San Martin, 17. 
Arenal, i % 
Postigo de San Martin, 1. 
Ternera, 4. 
Veneras, 5 . 
ídem, 4 
Sartén, 3 . 
Arenal, 2 . 
Preciados, 55 . 
Arenal, lü . 
Ternera, 6. 
Postigo de San Martin, 5. 
Sartén, 6. 
Postigo de San Martin, 13. 
Preciados, 72 . 
Sanen, 0. 
Ternera, 6. 
Preciados, 8 4 . 
í d e m , 4 . 
Ternera, 4 . 
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Tcrrazon é Iñigucz, D. Patricio. 
Toro Bardon, José. 
Torres, Bernardo. 
Torres, Vicente. 
Urech Cifré, Casimiro. 
Vargas, Manuel Rafael. 
Velez Mendizábal, Nicanor. 
Vera Barandclla, Ezeqniel. 
Vitora, Pedro Pablo. 
Vidal Larrañaga, José. 
Yaqucz Clares, Miguel. 
Yeca Pola, Nicasio. 

Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
ídem. 
ídem. 
Cesante. 
Retirado. 
ídem. 
Cesa ii lo. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 

Arenal, 2. 
Preciados, 82. , 
Veneras, 4 . 
Sartén, 5 . 
San Felipe Neri, 4. 
Arenal, 16. 
Sanen, 4 . 
Ídem, b\ 
Preciados, 78. 
Arenal, 20. 
Veneras, 3. 
Postigo de San Martin, 7. 

f 

Madrid 13 de Diciembre de 1881. 

(Se continuará.) 

Administración de Fomento. 
Negociado de comercio.—Circular. 

A pesar de las repetidas circulares do 
este Gobierno de provincia, y muy espe
cialmente la de 17 de Noviembre ultimo, 
inserta en el B o l e t í n o f i c i a l núm. 277, 
correspondiente al dia 19 del mismo mes, 
los Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se expresan, no han remitido las 
cartas de pago quo acrediten haber sa
tisfecho la cantidad necesaria á proveer
se de la colección de peñas y medidas del 
nuevo sistema métrico-decimal quo está 
ya en observancia en toda la Naciou. 

Decidido, pues, á no tolerar por más 
tiempo la indisculpable apatía de los 
Ayuntamientos morosos, que con su con
ducta no sólo prueban la indiferencia con 
que reciben las órdenes de las Autorida
des superiores, sino que dificultan la pro
visión de las colecciones tipos á otros que 
han cumplido con más puntualidad este 
servicio, he resuelto concederles un últi
mo 6 improrogable térmiuo do ocho dias 
para que presenten en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provincia las 
cartas de pago de que antes se hace re
ferencia, tenieudo entendido que de no 
verificarlo durante él, serán compelidos 
á su pago por la vía de apremio, puesto 
que se trata de cantidades que han debi
do incluirse en presupuestos anteriores y 
á las cuales se ha dado sin duda distinta 
inversión de aquella para que estaban 
consignadas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1881 .= 
El Gobernador, J . Conde de Xiqueua. 

Lisia de los pueblos á que se refiere la 
precedente circular^ y cantidades que 
han de consignar. 

PUEBLOS. PcscU-s. 

PUEBLOS. Pesetas. 

Alpedrcte . . . 
Arroyo Molinos 
Barajas 
Boalo v 

Braojos 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Camarina de Estcruclas 
Oervera de ¡.¡¿¡trago 
Colmenar de Arroyo 
Collado Víllalba 
Corpa 
Cubas 
Chamartin • 
El Vellón 
Gargunta 
Guadarrama 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Serna 
Locches 
Los Molino* 
Lozoya . . . 
Lozo vuela 
Majada honda 
Manzanares el Real 
Meco 
Navacerrada . . 
Navarredonda 
Paila • • • 
Patones (falta) * 
Pcdrczucla 
Perales de Tujuña « 

% 

50 
50 
75 
75 
50 
75 
50 
75 
20 
75 
75 
75 
50 
75 
75 
75 
75 
75 
50 
20 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
50 
7 "> 
30 
50 
75 

Pinilla del Valle 
Quijorna 
Rodueña 
l l ivus v Yaciamadrid 

, Robregordo 
I Roza? de Puerto Real 
i San Sebastian de los Reyes. 
* Sicteiglesias 

Somosierrn 
Ticlmcs 
Torrelaguna.. 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdemaqucda 
Valvcrdc 
Val lecas (falta) 
Venturada 
Villanuevadcl P a r d i l l o . . . . 
Villavicja 

50 
75 
20 
75 
50 
75 
75 
20 
50 
75 
75 
20 
75 
50 
50 
50 
50 
75 
75 

Diputación provincial. 

Sesión de 9 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL 8R. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Guillen.— Labajos.— Ló

pez.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.— Morales.— Narbon.—Oriol.— 
Ortiz Sainz. —Regidor.— Uetortillo.— 
Revuelta.—San Martin do la Vara.— 
Stuyk.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaciou acordó lo siguiente: 

Dar las gracias al Sr. Profesor do pri
mera enseñanza de El ílscorial por los 
trabajos caligráficos verificados por va
rios alumnos ile la escuela que con tanta 
inteligencia y aprovechamiento dirige, y 
remitir estos documentos á la Junta pro
vincial del ramo á los efectos que esti
me oportunos. 

Quedar enterada de que los Diputa
dos Sres. Mellado y Serantes no podíau 
asistir á la sesión por ocupaciones ur
gentes. 

Dar las gracias por medio del B o l k t i x 
o f i c i a l á los s.'ñores testamentarios del 
Sr. Marques de Casa Riera, por el dona
tivo de 9.000 pesetas hecho á los estable
cimientos de la Beneficencia provincial y 
que han sido entregadas por el Exce-
leutísimo Sr. Gobernador para su ingre
so en Caja al Sr. Depositario de fondos 
provinciales. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
10 siguiente: 

Comisión de Personal. 

Nombrar Ayudantes Inspectores del 
11 spicio con el haber anual de 450 pase-
tas á l). t e pullo Iglesias Paradinas y á 
D. Martin Gómez. 

Comisión de Haciendi. 
Decara r de abono á Luisa González 

García la dote de 500 pesetas quo le cor
respondió en el sorteo celebrado por esta 
Corporación en 20 de Febrero de 1880 
para solemnizar el segundo casamiento 
de S. M. el Rey; satisfaciéndose dicha 
suma con cargo al crédito consignado en 
presupuesto para esto objeto. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Notario do la Beneficencia D. Román Gil 
y Masegosa, comprensiva del papel se
llado suplido en subastas desiertas é 
iguales suplementos y derechos devenga
dos en documentos que la Corporación le 
ha mandado autorizar, y declarar de 
abono su importe de 436*33 pesetas á 
que asciende dicha cuenta. 

Declarar con derecho al premio re
muneratorio de 1.000 pesetas auuales al 
Profesor-Médico de la Beneficeucia Doc 
tor D. José Rodríguez Beuavidcs, toda 
vez que se halla compreudido en el 
acuerdo de esta Corporación, facha 14 de 
Enero de 187G, satisfaciéndose este pre
mio desde el dia en quo ha cumplido los 
40 años de servicios; y consignar en el 
próximo presupuesto adicional el aumen
to correspondiente al quo hoy disfruta. 

Acto continuo so dio cuenta del expe
diente relativo á la aprobaciou de la dis
tribución de fondos para ol mes de Enero 
de 1882, cuya primera sección asciendo á 
305.530 pesetas 19 céntimos; la segun
da 180.500 pesetas, y la tercera 100.000 
pesetas, en junto 586.030 pesetas 19 
céutimos. 

Puesto á discusión, el Sr. Massa pre
guntó con cargo á qué capítulo y crédi
to se satisfacen los gastos que continua
mente se hacen para obras de reparación 
en el Hospital provincial. 

VA Sr. López, de la Comisión de Ha
cienda, contestó que estos gastos se sa
tisfacen con cargo al crédit • consignado 
al efecto en el capítulo correspondiente 
del presupuesto parcial del asilo, para el 
pago de cuyas obligaciones aparece la 
consignación respectiva en la distribuciou 
quo se discute. 

Siu más discusión se aprobó al dicta
men. 

Terminada la orden del día, el señor 
Retortillo pidió la palabra y dijo, que vién
dose eu la precisión de ausentarse de Ma
drid, rogaba que la Mesa le hiciese saber 
al Sr. Morcillo para que, en cumplimien
to de lo que ha manifestado en una sesión 
anterior, s* sirva dar lectura del acuerdo 
que afirmó existía, relativo á lo solicita
do por la empresa de la Plaza de Toros. 

El Sr. Presidente coutestóquepondría 
en conocimiento del Sr. Morcillo lo ma
nifestado por el Sr. Retortillo. 

Acto seguido se levantó la ses ión.= 
El Presidente, El Conde de la Romera .= 
El "Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Administración económica. 
D. Mariano de la Vega, Alcalde constitucio

nal de Ajalvir. 
llago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la v e n 
ta en publica subasta de los bienes inmuebles 

?¡ue fueron embargados para hacer electivos 
os débitos queadeudan a la Hacienda los con

tribuyentes fie este distrito municipal, corres
pondientes.al añoeconómico de 1878 á 1879y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resucito la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1.876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 2̂ > del mes de Diciembre del año 
l8Sl , 'y á la hora de las diez del dia en el sitio 
de costumbre,bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de qnc hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que d e s i g n a r á este Juzgado, pre
vias las formalidades legulcs, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el Bo
letín OflCiAL dq 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recargo? 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue 
dan ocasionarse con este moiivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de I8tt°-, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
ílaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número l de orden. Luis Moreno.—Una 
casa en esta población en la callo de la Pa
loma, núm. 8: linda derecha y testero Anto
nio González; izquierda Cándido González:, 
capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 19. Melchor Cava.—Una casa en la 
calle de la Iglesi i , núm. 24: que linda dere
cha Cesárea Miguel; izquierda y testero Ab-
don Braho; capitalizada en 025 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de l o q n e 
dispone el art. 63, se hace saber á los deu
dores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del proce
dimiento: pero después de celebrado el re
mate, quedará I» venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el 
B o l e i i n o f i c i a l a fin de que llegue á co
nocimiento de los dcudorc« y «le losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art 04 de la referida instrucción >* 
por estar asi mandado• en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Ajalvir á 8 de Diciembre de 1881.=El 
Alcalde, Mariano de la Vcga.«=Por su man
dado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 
Vázquez. 

D. Mariano de U Vega, Alcalde constitucio
nal de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del dia 
de'la focha he acordado proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la II iciendn los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico d« I bS '» 
á 1881, y «le todos los demás años que re
sultaren adeudar también hasta la celebra-
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cion de la subasta, según asi lo ha resuelto 
la Administración económica de esta provin
cia en 28 de Agosto de 1876, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 28 del mes de 
Diciembre del año I8M, á la hora de las diez 
del dia, en el «itio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda-
do en el «rt. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciarla co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadoicsque,además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y cestas del 
a premio, son de su cuenta losde otorgamiento 
de escritura y Ic&quepucdan ocasionarse con 
es te motivo. 

l.n M I consecuencia, la primera subastase 
arreglará a lo que determina para tales casos 
e l art. 43 de la instrucción de 3 deDiciem'-
bre de 1e69,ácuyoefeclosc designanáconti-
n uacion el número de orden, el nombre de 
los deudores,situación, cabida y linderos de 
lus fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el an.i-
ilaraiuicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número ">1 de orden. Antonio Daniel.— 
Un» casa, calle de San Sebastian, núm. 11, 
que linda izquierda Leonardo Avila; dere
cha calle de Cantarranas, y espalda calle 
Keal de Colmenar; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 58. Tomás González.—Una cercas 
en este término, de seis celemines, que lin
da Saliente el Arroyo; Mediodía Meliton 
Fuentes; Poniente Carril, y Norte Pió Cu
lebras; capitalizada en iÜ(> pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 74. Genaro García.—Una casa, 
calle de la Atarre, núm. 9: linda derecha 
Narciso Muñoz; izquierda Nicolás García 
Cogolludo, y espalda Eusebia Cuba; capita
lizada en 025 pesetas. 

Núm. 80. Pedro González Bachiller.— 
Un pajar en la calle de Cantarranas, 6in 
número: linda derecha Dionisio García; iz
quierda y testero Antcn'to Daniel; capitali
zada en 250 pesetí s. 

Núm. 101. Petra López.—Uno casa en la 
calle de Barrio-Nuevo, núm. 1: linda dere
cha Herederos de Gregoria Vara; izquierda 
y testero Manuela Arroyo; capitalizada en 
950 pesetas. 

Num. 222. Macaría González.—Unacuar-
ta parte de casa en la calle de la Atarre, 
pro indiviso, que toda ella está señalada con 
el núm. II; capitaliza la en 625 pesetas. 

Núm.233. Cipriano González —Una tier
ra en la Solana, de dos fine;.;»!» y seis ce le
mines, que linda Poniente Pascual López, 
Mediodía un vecino de Daganzo, y Norte 

Candido González; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 238. Venancia González. — Una 
cuarta parte de casa en la calle de la Atarre, 
núm. 11, que está pro indiviso; capitalizada 
en 1.125 poetas. 

Núm. 251. Ciríaca López.—Una casa en 
la calle Real de Colmenar, núm. 15: y linda 
derecha Celedonio Cuesta, izquierda calle 
Carrapazne, y espalda Santiago Rodríguez; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
d i sponed art. 65. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; r-cro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se. publique en el BO
L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de les deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandudo en ln legislación que 
rige además sobre la materia. 

A j a l v i r á 8 d c Diciembre de 18S1. — E1 
Alcaide, Mariano de la Vega.—Por su man
dado, el Comisionado, Aquilino de Lúeas 

Vázquez. 

Negociado de Propiedades. 

filo habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta anunciada para 
el dia 7 d<d actual, para el arriendo de 
un cason procedente.de quiebra en esta 
capitaly su calle deMeudezNoñez, frente 
al Museo de Artillería, entre el Prado y 
el parque de Madrid, edificado en el solar 
D Ú m . 4 de la manzana E. , qoo procede 
del Patrimonio quo fué de la Corona, se 
auuncia segunda subasta para dicho ar
riendo, que tendrá logar en esta Admi
nistración el dia 23 del corriente, á las 
doce en punto de su mañana, ante el Ilus-
trísimo Sr. .lefo Uconórnico de la provin
cia, el de Iutervencion de la misma, el 
del Negociado de Propiedades, y el Abo
gado del Estado, con asistencia del 
cribnno actuario, bajo el mismo tipo de 
2.000 poseías annales pagaderas por tri
mestres anticipados y con arreglo al plie
go de condiciones que está de manifiesto 
eu el Negociado de Propiedades de dicha 
Administración todos los dias uo feria
dos, de once de la mañana á cuatro do la 
tarde, ndvirtiéndo3e que so hará la adju
dicación al que cubriendo las cinco sex
tas partes de 11 expresada suma hiciese 
mejor postura. 

Madrid 15 de Diciembre de 1881 .= 
Juan Oriol. 

1NTKRVENCION. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ol dia 23 lol m^s de Diciembre do 1881, quo 
dias de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el ar t . 1.° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo 
puertas do las cusas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

so publica en este periódico oficial con 10 
los i ros . Alcaldes lijar esta relacio;i á las 

COMPRADOR. 

D. Vicente Fernandez. 

VECINDAD. 

Rivatejada. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

XI i:MINO. 

Rivatejada. 

PROCEDENCIA. 

l'N* ido. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3'15 
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R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ol día 26 del mes de Dicienbreda 1831} q«n se publica en est»» n: vríólico oficia! coa 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . I o del Real decreto do 20 de Julio de 1877; dobien lo los Srcs. Alcalde*' fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á íin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

I 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Frutuoso Martin Fuencarral Rústica , Fuencarral Clero. 
Ídem. 

69*65 
11*2" 

r» i, . i i , » .. lito», i \ .•!•.! 

Clero. 
Ídem. 

69*65 
11*2" 

los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ol dia 27 Jel mes do Diciembre de 1881, que so publica en este periódico oficial con 10 dias 
iCion al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el ar t . I.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar e9ta r e l ac iona 
„ i - i..» « . .*«o frmfciamri^lnA á fin de darle la mavor oublicidad posible. 

R E L A C I Ó N de 
de anticipaciui 
las puertas de las casas cousistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

D. Teodoro Rico 
D. Domingo Hornero 
D. A tunaste Diaz 

D. Juan de Lúeas . . . . 
D. Fernando Scpúlveda. 
D. Celestino Sanz 
D. Pió Vayo 
D. Plácido González 
D. 1 tino Sanz. . . . . 
D. Nlcasio Hidalgo. . . 
D. Benigno Martínez. 

VECINDAD. 

D. Juan Lúeas. 
El mismo 
Doña Luciana Alonso 
D. Plácido González 
D. Juan Miguel 
El mismo . . . . . . . 
D. Saturio Hidalgo 
D. Celestino Sanz 
D. Fernando Sepúlveda 
D. Saturio Hidalgo 
D. Blas López de María 
D. Celestino »wnz 
D . Vicente de Lúeas 
I). José Fresno 
D. Blas López 
El mismo. 
El mismo • 
El miso o 
D. Juan de Lúeas 
D. Fio Vayo 
D. Juan de Lúeas. . i • • 
D. Matías Curcia 

. . . . 

Loeches 
ídem 
Pozuelo i 
Meco 
Í d e m . . . . . . . . • . ' 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Ídem . . . 
Móstolcs. 

CLASE DE LA FINCA. 

• • 

... 

Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . i . . • • 
Ídem 
Ídem . . . . . i 
Ídem 
ídem '. 
ídem 
Ídem I 
ídem. • 
Ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Loeches 
Ídem 
Pozuelo L. . . . 
Meco 
Ídem 
ídem .• 
Ídem 
Ídem 
ldcrn 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 

Ídem 
dciu 

Móstoles. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

8*92 
10 
1P07 
lo-y> 
7*63 

14*38 
11*38 
9*88 
5*f3 

11 
26*88 

5*75 
2*25 

25*75 
12*50 
11*8S 
4*88 
4*13 
5*75 
4*25 
4*25 

87*63 
5*75 

12*56 
13*88 
12*50 
19<SS 
12*50 
7*50 
7'50 
5'8S 

l2-5i. 
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Ayuídaafioniog. 
M a d r i d . 

En cumplimiento .le lo dispuesto en 
el art . 146 de la ley municipal, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
por espacio de 15 dias el proyecto do 
presupuesto extraordinario para el actual 
ejercicio, aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento con esta fecha. 

Lo que se auuucia pífra coaocimieuto 
del público. 

Madrid 16 de Diciombrc de 1881 . = E 1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Habiendo ocurrido una vacante en el 
número de Vocales asociados por incom
patibilidad del Sr. Concejal D. Juan Díaz 
Padilla, se procederá á nuevo sorteo con 
las formalidades prevenidas en el ar t . 6á 
de la ley Municipal vigente, el viernes 
16 del actual , á las dos de su tarde . 

Lo que se anuncia al púbiieo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Diciembre de 1881.=E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

producir el uso de carnes nocivas i mingo Villamil á disposición de este ox-
a alimentación del vecindario, ha ] presad» Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1881.=Sobasttau Carrasco.= Kl ac tua
rio, Autoliu Murga. 

suele 
para 1 
aoordado crear una plaza de inspector dol 
ci tadoart ículo,ácoyo afecto se admitirán 
solicitudes para el indicado cargo en el 
término de 15 dias desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, advirtieudo que los 
aspirantes deberán acompañar á sus ins
tancias los documeutos que acrediten su 
aptitud legal, y que el sueldo que deberá 
disfrutar el agraciado será de 80 pesetas 
anuales, en conformidad á lo dispuesto en 
la tarifa aprobada por R. O. de 17 de 
Marzo de 1864. 

San Martiu de la Vega 9 de Diciwn-
brd de 1881.= E1 Alcalde constitucional, 
Tiburcio Carrero. 

Procidencias judiciales. 

I I u e n a » Imi». 

£1 Sr. Juez de primara instancia del 
distrito de Buenavista de esta corto ha 
resuelto Con focha do hoy se cite á Petra 
Mercader Culpe, á íln de que dentro del 
término de seis dias se presente ante esto 
Juzgado á prestar declaraciou eu causa 
que su instruye en avariguaoi >u de los 
motivos que produjeran las lesiones que 
se causó l.i mencionada Petra Mercader 
Calpo el dia 17 de Octubre último, aper-
bida que de uo prescutarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 do Diciembre de 1881.=» 
V.° B .°= Esteban do la Ma!la .=El Es 
cribano actuario, Matías Arauda. 

JUZGADOS l)I£ PRIMERA INSTANCIA. 

Verificado en la sesión pública dol 
dia de hoy el sorteo do un Vocal asocia
do para cubrir la vacante por incompa
tibilidad del Concejal Sr. D. Juan Díaz 
Padilla, según previene el art . 70 de la 
ley Municipal vigente y cou arreglo al 
68 de la misma, ha sido designado por 
la suerte el Sr. D. Miguel Carranza y 
Valle. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para su inteligencia. . 

Madrid 16 do Diciembre de 1881.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

I I r a o j o s . 

Con autorizaciou superior se subasta 
la roza de leñas del trauzou Miradero de 
la Dehesa boyal de estos propios. 

Lo mismo se subastaráu los aprove
chamientos de pastos de la misma dehe
sa para ganado vacuno y lanar. 

Los remates teudrán lugar el dia 22 
de Enero próximo, de -doce á una del dia, 
en la casa consistorial de este pueblo, ba
jo los respectivos pliegos de condicioues 
y tipos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría. 

Braojos 12 de Diciembre de 1881.= 
El Alcalde, Tomás Sanz. 

I l o a l o . 

El dia 2 de Enero próximo venidero, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
cu la casa capitular de e s te distrito la 
venta en pública subastado uua yegua 
aparecida en el término municipal y cu
yo dueño se ignora á pesar de los anun
cios puestos al efecto. 

La yegua se halla depositada cu el 
pueblo de Cerceda, á disposición de los 
que gusteu verla para interesarse en la 
subasta, y las condiciones para ésta de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuuta-
miento. 

Boalo 12 de Diciembre de 1881.—El 
Alcalde, Florencio Perales. 

E s c o r i a l . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular do esta villa, dotada con el suel
do anual de 912 pesetas &0 céntimos por 
la asistencia facultativa de 20 lamillas 
pobres, pagadas do fondos municipales 
por mensualidades yeucidas, quedando el 
facultativo eu libertad para coutratarcon 
los vecinos no pobres. 

Es ta población consta de 170 vecinos, 
distante 11 leguas de Madrid, con esta
ción de ferro-carril, buenas agua3 y sa
lubridad. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Presidente de 
esta Corporación en el término do 30 días 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villa del Escorial 11 de Diciembre 
de 1881.=E1 Alcalde, Faustino Jiménez. 

S a n M a r t i n d e In V e g a . 

El Ayuntamiento de esta villa, desean
do evitar las consecuencias fuuestas que 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Calvento, Ma 
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Justo Verdejo, 
hijo de Juliau y de María, uatural de Ma
drid, de 29 añ >s de edad, soltero, sirvien
te, que habitó en 5la callo del Amparo, 
núm. 33, piso principal, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo negro, 
usa bigote, cara larga, color moreno, y 
viste de artesano, licenciado hace unos 
cinco meses del presidio do Valladolid, 
cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, para que eu el preci
so término de 15 dias á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria eu la Guata de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente eu dicho mi Juzgado durante, las 
horas de Audionciaá fin de hacerle saber 
y poderle prestar el debido cumplimien
to, á la seuteucia dictada por los señores 
de la sala de lo criminal de esta audien
cia en la causa que se le ha seguido por 
hurto, bajo apercibimiento que si uo lo 
verifica se le declarará rebelde y con-
tumazy le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades y s u 3 agentes procedan á la busca 
y captura del referido Juan Justo Verde
jo , trasladándole caso de ser habido á 
la cárcol do Villa de esta corte en clase 
de preso comunicado y á disposición de 
dicho mi Juzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
Hftrnihia,, [ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia firmo el pre
sento en Madrid á 7 de Dioierubre de 
1881 .=Es copia, Villarrubia. 

D. Esteban déla Milla y Malla, Magis
trado de Audieucia de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Saturnino N., que es 
como de unos 40 años de edad, estatura 
regular, barba y vigote negro, que es al
go cojo, que estuvo despachando carne, 
como oficial, eu un puesto del Mercado 
de la Paz, de la propiedad de Doña Brau-
lia Oria, y que ha viví lo en la callo do 
Jardines, núm. 26, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que eu el preciso tér
mino de diez dias comparezca en este 
I uzeado á responder de los cargos que 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera ¡natalicia 
del distrito dol Centro de esta c.n\ ital, 
se cita y llama á Miguel Ayuso Tejado, 
el coa! estovo hospedado eu la fonda do 
Barcelona, sita en la callo do la Abada, 
en la noche del 17 do Setiembre último y 
manifestó ser telegrafista; para que com
parezca eu la Audiencia pública de dicho 
Juzgado en el término de seis dia*; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1881.= 
V.° B . ° = G i l . = E l actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia dol distrito de 
Palacio, fecha de hoy, refrendada por el 
Escribano que susorib:;, en los autos pro
movidos por D. Manuel Escalona y Villa, 
cou domicilio eu la calle del Norte, nú
mero 7, piso 3.° izquierda, para que se le 
incluya en el censo electoral; por el pre
sente y término de 20 dias se llama á los 
que tengan quo oponerse á ilicha inclu
sión, para que se presenten en dicho Juz
gado y dentro del referido término á de
ducirlo, pues transcurrido éste so acor
dará lu qu" haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°—Francisco T o d a . = E l actuario, 
Domingo Vázquez. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, en pro
videncia acordada en esto dia en causa 

le resultan Ótt causa criminal que contra i crimlual, bu mandado se cite á D. José 
el mismo se sigue por hurto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares procedan á la busca y captura 
del indicado Saturnino, y caso de ser ha
bido le pondráu á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre 
de 188 i .=Es téban de la Mal!a .=El ac
tuario, Federico del l i io . 

En virtud do providencia del sen ir 
Juez de primera'instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y l lama 
por uua sola vez y término de 30 dias á 
Trinidad Otalora de Alcon y Valontiu 
Valdés González, Guardias civiles que 
hau sido del tercer tercio en la Isla de 
Cuba, y cuyo actual paradero se igu ra, 
para que dentro de dicho término com
parezcan eu el meucionado Juzgado y 
Escribanía con el fiu de prestar declara
ción eu causa criminal que se instruyo 
por falsedad de un documento presentado 
en el Consejo de Redenciones y eugau-
Ches. 

Madrid 9 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=:El Sr. Juez, Estébau de la 
Malla.=E1 Escribauo actuario, Matías 
Arauda. L». 

D. Sebastian Carrasco Calvento, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Domingo Villamil, 
iuterveutor que fué do la ordeuaciou de 
pagos de la Isla de Cuba eu el ano 1878j 
cuya filiación, señas personales y actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ou este 
Juzgado á üu do practicar una diligen
cia eu exhorto dol Juzgado do primera 
iustanciadol distrito de Belén eu la Ha
bana, dimanante de causa crim nal que 
eu el mismo se instruye contra dicho su-
geto por malversación de caudales pú
blicos y falsificación de documentos ofi
ciales en la administración de rentas de 
Cárdenas. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades así civiles como militares proce
dan á 11 bu?ca, captura y conducción á la 
cárcel de Villa del meucionado D. Do-

En virtud do providencia del señor 
D. Estébau de la Malla y Malla, Juez do 
primera instancia dol distrito de Buena
vista de esta corte, se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias varios 
muebles, enseres y efectos existeutes en 
el establecimiento taberua de la casa 
núm. 8 de la calle del Humilladero, eu 
doude se hallan de manifiesto, tasados 

Sánchez, furriel que fué en el destacamen
to presidial de la Moncloa, para que se 
presente eu esté Juzgado dentro del tér
mino de cinco dias paYa prestar declara
ción. 

Madrid 10 do Diciembre de 1881 .=El 
actuario, Santos Pinto. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instuicia del distrito de 
la universidad de esta capital, so anun
cia al público que D. Miguel Gáname y 

.Luis, de esta vecindad, que vive calle del 
Rubio, núm. 3, piso torcera, Teniente 
Coronel de Infantería, ha entablado de
manda sobro que se le incluya en las lis
tas electorales para Diputados á Cortes, 
y se ha señalado el término de 20 dias f 

contados desde la publicación de este 
edicto eU el BOLETÍN OFICIAL, para que 
puedan hacerse reclamaciones contra di
cha pretensión. 

Madrid 12 de Diciembre do 1 8 8 1 . = 
Donato Toledo. 

A l c a l á d e B l e n a r e s . 

D.Gregorio Vieito de Hoyos, Juez do 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 
. Por el presente hago saber: Que Don 

Francisco Zurita y Guarro, vecino de la 
villn de Orusco, ha presentado en este 
Juzgado con focha 4 del actual, demanda 
solicitan Jo so incluya en las listas electo-
rálés de aquella población, á I). Cipriano 
Arribas Agnilar, I). Uegino Villabrilla 
Machicado, I). Pablo Redondo Valderice-
da, D. Santiago Redondo García, Don 
Francisco i'armona Huerto, I). Atanasio 
Carmena Redondo, I). P-»dro Re londo Re
bollo, y 1>. Eustaquio - Martínez Sánchez. 
Admitida la demanda, he acor da lo se pu
blique p r edictos á tliilln que en el tér-
uiin i d e 2 0 dias, á <-..mtar desde U insor-todo* ellos en la cantidad do 423 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de j cion del presente en el BOLETÍN OKICIAL 
este Juzgado el 19 dol corriente mes y • de la provincia, comparezcan en ette 
hora de las dos eu punto de su tarde , ' •Rasgado á formular opo3ioion á la inclu-
advirtiéudose que para tomar parte ou la ' stou-solicitada perol Sr. Zurita, los que 

• tuvieron interés en ello, según lo dispues-
1 to en el articulo 25 de la doy electoral. 
*, Alcalá de 11 nares 10 do Diciembre 

lieitaciou habrá de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado la can-
.tidad de 100 pesetas, y que no se admi
tirá postura que uo cubra toda la tasa
ción. 

Madrid 6 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°-=Estéban do la Mal la .=El Es
cribano, Autero Martiu lusausti. 

de 1881 ^ G r e g o r i o Vieito. = El Secreta
rio de gobierno, Gregorio Azana. 

MADRID, 1881.—IraprértU dol Iloiptelo. 


